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PROLOGO
Las área protegidas, que constituyen unas de las principales herra-

mientas de conservación de la biodiversidad a nivel global, han tenido 
un muy reducido desarrollo en nuestro país. En las actuales condiciones, 
las capacidades nacionales para promover la conservación de la biodi-
versidad son preocupantemente débiles. Los riesgos ambientales de esta 
situación se agudizan en el presente, como consecuencia del acelerado 
avance de la frontera agroforestal (e.j., forestación, soja), que provoca la 
alteración y pérdida de hábitats naturales y biodiversidad.

Sin embargo, las perspectivas en materia de áreas protegidas son 
alentadoras, ya que se cuenta con un marco legal adecuado, y existe vo-
luntad política y apoyo financiero para comenzar a revertir esta situación. 
De hecho, la actual coyuntura hace que la precaria situación nacional se 
convierta en una muy buena oportunidad, para planificar el futuro Siste-
ma Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) de Uruguay, aprovechando las 
nuevas herramientas conceptuales y metodológicas desarrolladas en el 
marco de la Biología de la Conservación.

Actualmente se están dando los primeros pasos en la planificación e 
implementación del SNAP de Uruguay, por lo cual la Universidad de la Re-
pública, y en particular la Facultad de Ciencias, tiene la gran oportunidad, 
y responsabilidad, de contribuir y apoyar este proceso de gran relevancia 
para el país. En este contexto, se encuadra el Proyecto PDT 32-26 “Prio-
ridades Geográficas para la Conservación de la Biodiversidad Terrestre 
de Uruguay”, ejecutado por la Facultad de Ciencias en asociación con la 
Facultad de Agronomía y la Dirección Nacional de Medio Ambiente.

Este proyecto, implementado por un equipo multidisciplinario integrado 
por botánicos, zoólogos, geógrafos y ecólogos, estuvo enfocado en la re-
copilación, generación y síntesis de la mejor información científica dispo-
nible sobre la biodiversidad terrestre de Uruguay, a los efectos de apoyar 
el proceso de planificación del SNAP de Uruguay.

En esta publicación, orientada especialmente a los tomadores de deci-
sión, tanto a nivel nacional como departamental, se resumen los principa-
les resultados y recomendaciones del mencionado proyecto.

Dr. Alejandro Brazeiro
Departamento de Ecología - Facultad de Ciencias

Coordinador Proyecto PDT 32-26
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1.ANTECEDENTES 
GENERALES

1.1. Crisis de la Biodiversidad y 
Áreas Protegidas

En las últimas décadas, conjuntamen-
te con el reconocimiento del extraordina-
rio valor (ver Recuadro 1) de la biodiver-
sidad (e.g., Constanza et al 1997, Meffe 
& Carroll 1997, Constanza 1999, Norberg 
1999), se ha comenzado a percibir su 
fragilidad ante la presión impuesta por 
el desarrollo económico (e.g., Chapin et 
al 2000, Tilman 2000). El Hombre ya ha 
causado la extinción del 5-20% de las 
especies de aves, mamíferos, peces y 
plantas de la Tierra (Pimm et al. 1995), y 
se estima que la actual tasa de extinción 
es entre 100 y 1000 veces mayor que la 
tasa en etapas pre-Hombre (Wilson 1992, 
Pimm et al 1995, Lawton & May 1995). De 
hecho, la pérdida de biodiversidad deriva-
da de la actividad humana constituye uno 
de los principales problemas ambientales 
a escala global (Chapin et al 2000).

De esta manera, se ha llegado a un 
consenso respecto a la necesidad impe-
riosa de preservar la integridad ecológica 
de la naturaleza para conservar los valio-
sos bienes y servicios que ésta proporcio-
na a la humanidad (Meffe & Carroll 1997, 
Sealey & Bustamante 1999). En países 
como Uruguay, donde la economía de-
pende fundamentalmente de los recursos 
naturales, tanto para la producción agro-
pecuaria como para el turismo, y más aún 
teniendo en cuenta la imagen de “País 
Natural” que se pretende proyectar, la ne-
cesidad de conservar y manejar pruden-
temente la biodiversidad es vital.

Hoy día, las áreas protegidas, cohe-
rentemente organizadas en Sistemas 
Nacionales (SNAP´s), constituyen una de 
las principales herramientas de conserva-
ción. En este sentido, el avance de nues-
tro país es incipiente. Uruguay es uno de 
los pocos países de la región que carece 
de un verdadero sistema. Sin embargo 
existe una superficie oficialmente prote-
gida de casi el 2% del (DINAMA 1999), 
lo que es sumamente bajo tanto a nivel 
mundial como Sudamericano, y está muy 
por debajo del 10% recomendado por 
expertos (Meffe & Carroll 1997, Soule & 
Sanjayan 1998) y asumido como meta al 
2010 por los países parte del Convenio 
sobre Diversidad Biológica (CDB), como 
Uruguay.

Por otra parte, la ubicación y diseño 
de estas escasas áreas no responden a 
ningún criterio ecológico, como por ejem-
plo los internacionalmente propuestos 
por la Unión Mundial para la Naturaleza 
(IUCN). A pesar de existir varias propues-
tas de áreas protegidas (e.g., Caldevilla 
1977, Laffite 1980, Sans 1990, Gudynas 
1994), ninguna responde a un análisis 
integrado y sistemático de la información 
disponible, basado en métodos y criterios 
ecológicos, sino más bien a la opinión y 
experiencia de los técnicos involucrados. 
La identificación subjetiva u oportunista 
de prioridades de conservación puede te-
ner graves sesgos, en el sentido de pon-
derarse la belleza natural de los paisa-
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jes por sobre criterios conservacionistas 
(e.g., especies endémicas, amenazadas) 
o ecológicos (e.g., alta diversidad, servi-
cios ecosistémicos). Esta situación fue 
advertida como una limitación importante 
en la Estrategia Nacional para la Conser-
vación y Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica de Uruguay (DINAMA 1999), 

Recuadro 1

¿Porqué Conservar? El Valor de la Biodiversi-
dad

Los filósofos ambientales dividen los valores de la 
Biodiversidad en dos grandes grupos: intrínsecos e instru-
mentales (o utilitarios).

Valor intrínseco: Al igual que la raza humana, la Biodi-
versidad es valiosa simplemente por el hecho de existir. 
No es necesario que sea de utilidad para el Hombre para 
que tenga valor. En este sentido, desde el punto de vista 
ético cabe preguntarse: ¿Es correcto que bajo el pretexto 
del progreso y desarrollo, se eliminen especies o ecosiste-
mas que han habitado la Tierra incluso antes que el mismo 
Hombre?, ¿Es correcto despojar a las futuras generacio-
nes de sistemas naturales, que pueden ser considerados 
patrimonio de la humanidad?

Valor instrumental: La Biodiversidad aporta al Hombre valiosos bienes y servicios. Por un lado, 
la naturaleza nos provee de muchas mercancías indispensables para la vida, tales como ali-
mentos, fibras, medicinas, combustibles y materiales de construcción. Un caracol marino de 
Madagascar, que ha proporcionado una droga, la vincristina, para combatir la leucemia en niños 
(Farnsworth 1988), constituye un claro ejemplo del gran valor que las especies pueden llegar a 
tener para el Hombre. 

La Diversidad biológica proporciona además una serie de servicios ecológicos de gran 
relevancia. El correcto funcionamiento de los ecosistemas garantiza que el mundo se mantenga 
tal cual lo vemos ahora. Por ejemplo, la diversidad parece promover la estabilidad de los ecosis-
temas, al mismo tiempo que propulsaría su productividad. Varias especies de insectos, murciéla-
gos y aves son las responsables de la polinización de las plantas con flores, incluso de aquellas 
que son cultivadas. Las plantas verdes aportan oxígeno a la atmósfera, y retienen anhídrido 
carbónico, gas promotor del efecto invernadero. Algunos hongos y microbios son fundamentales 
en la descomposición de materia orgánica en el suelo, donde juegan un papel fundamental en el 
reciclado de nutrientes. Algunas especies de bacterias asociadas a las raíces de ciertas plantas 
fijan nitrógeno de la atmósfera (ej. Rizobium en el trébol), contribuyendo a la fertilidad de los 
suelos.

en donde se plantea además como im-
portante dificultad la falta de priorización 
en la asignación de recursos. Por lo tan-
to, dentro de los lineamientos estratégi-
cos de este Informe Nacional, se planteó  
“Proponer un estudio que fije prioridades 
en cuanto a cuales son las áreas más ur-
gentes e importantes a proteger”.

Cascada del Indio.
César Fagúndez
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Cascada del Indio.
César Fagúndez

Por otra parte, la Biodiversidad también proporciona beneficios psico-espirituales, como 
por ejemplo belleza paisajística, inspiración artística o religiosa. Sí una pintura de Leonardo Da 
Vincci, “La Gioconda”, es valorada en varios millones de dólares, ¿cuanto podría valer un paisaje 
natural del Uruguay? como por ejemplo la Cascada del Indio en el Arroyo Laureles.

 La Economía Ambiental ha desarrollado herramientas para estimar el valor económico de la 
Biodiversidad. La aplicación de estás herramientas en el caso de los Humedales de Santa Lucia 
(Uruguay), ha permitido valorar económicamente los bienes derivados de la caza y pesca, servi-
cios de calidad de agua y protección de hábitats/especies, estimándose que el valor total de este 
ecosistema asciende a los 7,8 - 33 millones de dolares anuales (GeoUruguay 2008). Si bien se 
reconoce que esta cifra es una subestimación, puede ser útil para dimensionar la relevancia de 
la biodiversidad para nuestra Sociedad.

Bibliografía
GeoUruguay (2008): GEOUruguay. Informe del Estado del Ambiente. CLAES/PNUMA/DINAMA. 350 p. 

Montevideo.
Farnsworth NR (1988): Screening plants for new medicine. In EO Wilson and Peter FM (eds). Biodiver-

sity, pp 83-97. National Academy Press, Washington DC.

Las fuertes limitaciones descritas en 
términos de áreas protegidas, reducen 
peligrosamente las capacidades naciona-
les para promover la conservación de la 
biodiversidad. Estas debilidades son aún 
más preocupantes teniendo en cuenta el 
acelerado avance sobre el territorio na-
cional de actividades antrópicas capaces 
de provocar la degradación y pérdida de 
hábitats naturales. Actualmente se sabe 
que la pérdida y alteración de hábitats 
naturales es la principal amenaza mun-
dial a la biodiversidad (Vitousek 1994), 
y se prevé que seguirá siendo el factor 
de mayor impacto en la pérdida de biodi-
versidad en el futuro cercano (Sala et al. 
2000). En la última década, se ha registra-
do en Uruguay una importante expansión 
de la actividad agrícola intensiva, que en 
los últimos 20 años ha convertido 2.5 mi-
llones de hectáreas de campos naturales 
en cultivos (Jobbágy & Jackson 2003, Pa-

ruelo et al. 2006). El sector forestal se vio 
fuertemente impulsado a partir de la pro-
mulgación en 1987 de la Ley Nº 15.939, 
que redujo la presión fiscal en áreas de 
prioridad forestal, llegándose a un 4% de 
superficie del territorio forestada en el año 
2000 (Censo Agropecuario/MGAP/DIEA, 
2000). En algunas regiones el ritmo de la 
expansión forestal ha sido particularmen-
te elevado, como por ejemplo el noroeste 
del país con tasas anuales de 300% en 
los últimos 10 años (Carrasco-Letelier et 
al. 2004). En el caso de la soja, el área 
cultivada ha venido creciendo a un ritmo 
muy acelerado, multiplicándose por 10 en 
los últimos 10 años (de 45.000 a 450.000 
ha), llegando hoy día a convertirse en el 
principal rubro de la agricultura nacional 
(MGAP/DIEA).
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1.2. Contexto Actual y 
Oportunidades para el SNAP de 

Uruguay
A pesar de la precaria situación del 

país en materia de áreas protegidas, las 
perspectivas son alentadoras. Actual-
mente se cuenta con un marco legal ade-
cuado en la materia, existe voluntad po-
lítica y apoyo financiero para comenzar a 
revertir esta situación. En el año 2000 se 
aprobó la Ley Nº 17.234, que declara de 
interés la creación del SNAP, y en 2005 
se aprobó su Decreto Reglamentario (Nº 
52). La Dirección Nacional de Medio Am-
biente (DINAMA), que tiene la compe-
tencia en materia de áreas protegidas, 
ha definido como una de sus principales 
líneas de acción la implementación del 
SNAP. Los fondos estatales en esta área 
se han incrementado significativamente, 
y además, la DINAMA está ejecutando 
un proyecto con financiación internacio-
nal (GEF) para fortalecer el proceso de 
implementación del SNAP (DINAMA/
PNUD/GEF URU/05/001).

La actual coyuntura hace que la preca-
ria situación nacional se convierta en una 
muy buena oportunidad, para planificar el 
futuro SNAP de Uruguay aprovechando 
las nuevas herramientas conceptuales y 
metodológicas desarrolladas en el marco 
de la Biología de la Conservación. 

1.3. Aproximación Metodológica
Las corrientes modernas de la pla-

nificación sistemática para la conserva-
ción (e.g., Margules & Pressey 2000, Di-
nerstein et al 2000) coinciden en que un 
SNAP debería: (1) proteger una mues-
tra representativa de la diversidad del 
país (regiones, hábitats, especies), (2) 
ser complementario, en el sentido de 

que cada área ingresada aporte nuevos 
elementos al sistema, y (3) ser eficiente, 
en términos de maximizar los elemen-
tos protegidos (e.g., especies, hábitats, 
regiones) por recurso invertido (prioriza-
ción).

El objetivo del SNAP de Uruguay, es-
pecificado en la Ley N°17.234, estable-
ce que el sistema debería proteger un 
conjunto de área naturales del territorio 
nacional, representativas de los eco-
sistemas del país, que por sus valores 
ambientales, históricos o paisajísticos 
singulares, merezcan ser preservados 
como patrimonio de la nación. Es eviden-
te que los principios de representatividad 
y priorización de la Ley están en clara 
sintonía con la teoría moderna de áreas 
protegidas.

Considerando los objetivos de la Ley 
N° 17.234, así como los principios de la 
teoría moderna de áreas protegidas, en el 
presente trabajo proponemos la siguien-
te estrategia operativa para planificar el 
SNAP de Uruguay:

La cobertura del SNAP debe-
ría contemplar todas las dife-
rentes bio-regiones del país. 
Dentro de cada una de ellas, 
se debería enfocar en los si-
tios prioritarios, definidos en 
base a la diversidad y espe-
cies amenazadas. Asimismo, 
para procurar una mayor fac-
tibilidad de éxito en la imple-
mentación de las áreas, se 
debería focalizar en los sitios 
de mayor naturalidad, menos 
alterados por actividades an-
trópicas.

Paisaje algarrobal (Bella Unión, Artigas)
César Fagúndez
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2. OBJETIVOS DEL 
PROYECTO

A los efectos de apoyar el proceso de 
planificación del SNAP de Uruguay, el 
Proyecto PDT 32-26 estuvo enfocado en 
la generación de la información científi-
ca necesaria, para la elaboración de una 
propuesta de áreas prioritarias a incluir al 
SNAP, basada en la estrategia operativa 
descrita.

A tales efectos, se desrrolló una estra-
tégia metodológica que contempla seis 
grandes objetivos específicos (OE’s), 
que conllevan a la elaboración de una 
propuesta final de áreas prioritarias a in-
gresar el SNAP:

OE1. Base de Datos de Biodiver-
sidad: Desarrollar una sólida base de 
datos de biodiversidad, con información 
taxonómica y geográfica de los grupos 
indicadores (mamíferos, aves, reptiles, 
anfibios, gramíneas y leñosas).

OE2. Biozonificación: Biozonificar el 
territorio uruguayo en función de la simi-

litud taxonómica de los grupos indicado-
res.

OE3. Relevancia Ecológica: Evaluar 
la relevancia ecológica (i.e., índice que 
integra la riqueza específica y número de 
especies amenazadas) dentro de cada 
biozona.

OE4. Naturalidad/Antropización: 
Evaluar la pérdida/alteración de hábitats 
naturales por actividades antrópicas, 
esencialmente cultivos extensivos-inten-
sivos y forestación.

OE5. Priorización: Identificar áreas 
prioritarias (i.e., alta relevancia y alto gra-
do de naturalidad) para la conservación 
dentro de cada biozona.

OE6. Propuesta de SNAP: Elaborar 
una propuesta eficiente (i.e., alta cobertu-
ra de especies protegidas) de áreas prio-
ritarias a incluir al SNAP, que contemple 
la diversidad bioregional identificada (re-
presentatividad) así como las áreas de 
mayor relevancia y factibilidad de imple-
mentación.

Paisaje algarrobal (Bella Unión, Artigas)
César Fagúndez
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3.BASE DE DATOS DE 
BIODIVERSIDAD

3.1. Metodología 
Esta etapa contempló en primer lugar 

la compilación y sistematización de la 
información sobre la diversidad terrestre 
de Uruguay, contenida en las principales 
colecciones zoológicas y herbarios del 
país.

Para el caso de anfibios, reptiles y 
mamíferos, se compiló información de las 
principales colecciones zoológicas nacio-

nales (Facultad de Ciencias y Museo de 
Historia Natural y Antropología). Tam-
bién se integró información del Museo 
Americano de Historia Natural de Nueva 
York, obtenida por González durante el 
año 2003, para fortalecer la base de in-
formación de mamíferos. En el caso de 
las aves, uno de los grupos mejor releva-
do de Uruguay, se constató que la infor-
mación depositada en las colecciones es 

muy pobre respecto a la maneja-
da por los ornitólogos nacionales. 
En consecuencia, la información 
sobre distribución de las especies 
de aves se obtuvo de unos de los 
últimos libros publicados sobre el 
tema (Aspiroz 2001). En el caso 
de la flora, se compiló informa-
ción de los herbarios de Facultad 
de Agronomía, Ciencias y Jardín 
Botánico.

La sistematización de los 
aproximadamente 47.000 re-
gistros integrados a la base de 
datos (aprox. 13.300 anfibios,  
4.700 reptiles, 7500 mamíferos, 
9.000 gramíneas y 12.000 leño-
sas), consistió en su localización 
geográfica, tomando como refe-
rencia una grilla que divide al te-
rritorio nacional en 302 cuadrícu-

las de aproximadamente 33X20 km (660 
km2), de acuerdo con el Plan Cartográfico 
Nacional (escala 1:50.000) (Fig. 1). Esta 
base de datos georreferenciada se im-
plementó en un Sistema de Información 
Geográfica (SIG), usando el programa 
ArcView.

Figura 1. Grilla base usada para la georeferenciación 
de los registros biológicos y para los posteriores 
análisis. Divide el territorio nacional en 302 
cuadrículas de aproximadamente 33X20 km (660 
km2), de acuerdo con el Plan Cartográfico Nacional 
(escala 1:50.000) del Servicio Geográfico Militar 
(SGM).

Achará, Tangara preciosa
Marcelino Loureiro
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3.1.1. Vacíos de Información
A partir de la información recavada, se 

identificaron vacíos críticos de informa-
ción, es decir, áreas geográficas donde 
el esfuerzo de relevamiento botánico y/o 
faunístico ha sido muy pobre como para 
describir adecuadamente su diversidad. 
Se utilizó como indicador del esfuerzo de 
colecta por unidad de superficie, el nú-
mero de colectas vegetales o especime-
nes animales, registrados en los museos 
y herbarios relevados.

3.1.2. Relevamientos taxonómicos 
rápidos

El análisis de la variabilidad geográfi-
ca del esfuerzo de colecta (3.1.1.) reveló 
que existen numerosas zonas geográ-
ficas sin colectas, o subcolectadas, que 
no podrían ser relevadas en su totalidad 
por este proyecto, por razones de tiempo 
y costos. Por tal motivo, para decidir las 
zonas donde realizar relevamientos rápi-

dos, a los efectos de reforzar las bases 
de información sobre la biodiversidad, se 
consideró además del esfuerzo de colec-
ta, la probabilidad de encontrar nuevas 
especies o registros que ampliaran las 
áreas de distribución. Esta probabilidad 
se estimó utilizando la metodología de 
“Opinión de Expertos”, para la cual se 
consultó en un taller interno a los 14 in-
vestigadores asociados al proyecto. Los 
resultados fueron además consultados y 
validados con otros expertos nacionales 
(C. Brussa, F. Achaval).

Se realizaron varías campañas de te-
rreno, completándose unos 60 días de 
muestreo, distribuidos principalmente en 
Lavalleja, Treinta y Tres, Cerro Largo, 
Rivera, Flores y Florida (Fig. 2). La infor-
mación obtenida fue usada para fortale-
cer las bases de datos de los diferentes 
grupos, y los especímenes colectados 
fueron depositados en las colecciones 
correspondientes.

Achará, Tangara preciosa
Marcelino Loureiro
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Figura 2. Imágenes obtenidas en diferentes salidas 
de terreno, donde se ilustran algunas de las activi-
dades de muestreos.

3.1.3. Estimación de distribuciones 
potenciales

A partir del análisis de la distribución 
espacial de los registros se estimó la 
distribución potencial de las diferentes 
especies de los grupos zoológicos (no 
para plantas, ver Sección 3.3.). La esti-
mación fue realizada por los especialis-
tas de cada grupo, en función del cono-
cimiento de la historia de vida de cada 
especie. Tomando en consideración los 
requerimientos de hábitat y capacidad de 
dispersión, la presencia de potenciales 
barreras para la dispersión (ej., límites de 
cuencas, sierras) y el mapa de ambien-
tes geomorfológicos de Achkar (2001), 
se interpoló o extrapoló espacialmente la 
información de ocurrencia, obteniéndose 
así la distribución potencial de cada es-
pecie. Mediante la suma de ocurrencias, 
ya sean registradas o potenciales, se es-
timó la riqueza potencial de especies por 
cuadrícula, evitando así el sesgo dado 
por el desigual esfuerzo de colecta.

3.2.  Información sobre 
Biodiversidad: Fortalezas y 

Debilidades
La base de datos reunió en total unos 

47.000 registros (aprox. 13.300 anfibios,  
4.700 reptiles, 11.000 mamíferos, 9.000 
gramíneas y 12.000 leñosas) (Fig. 3a). 
Sin embargo, la distribución geográfica 
de los registros es muy heterogénea, 
existiendo un 30-40 % de cuadrículas 
no relevadas por grupo, mientras que 
un 5% de las cuadrícula carece com-
pletamente de registros científicos 
(Fig. 3b).

Guayabo del país, Acca sellowiana.
César Fagúndez
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Figura 3. (a) Esfuerzo de colecta por grupo, medido como número de registros depositados en las principales 
colecciones científicas de Uruguay. (b) Porcentaje de cuadrículas sin información científica por grupo, y 
porcentaje de cuadrículas sin información para ninguno de los grupos (i.e., vacíos absolutos).

El mapeo de la intensidad de colec-
ta de los diferentes grupos mostró una 
notable variabilidad, detectándose im-
portantes zonas con déficit o ausencia 
total de información (Fig. 4). De hecho, 
para los diferentes grupos se detectaron 

importantes vacíos de información que 
variaron entre el 25 y 40% de las cuadrí-
culas que componen el territorio urugua-
yo, centrándose mayormente en la zona 
central del país.

Guayabo del país, Acca sellowiana.
César Fagúndez
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Figura 4. Distribución geográfica del esfuerzo 
de colecta científica para los diferentes grupos 
considerados como indicadores de la biodiversidad 
Uruguaya. El esfuerzo de colecta se refiere al 
número de especímenes depositados en las 
colecciones científicas del país.

Lagartija verde de 4 dedos, Teius oculatus.
Andrés Canavero
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El esfuerzo de colecta explicó signifi-
cativamente (r>0.5, p<0.05) la riqueza de 
especies registradas en todos los grupos. 
Para eludir este artefacto en el análisis 
de los patrones geográficos de riqueza 
de especies, fue necesario trabajar con 
la distribución potencial de las especies, 
tal cual fue descrito en la sección  de me-
todología (3.1.3). 

En términos generales, se puede 
concluir que a pesar de existir una 
buena base de información, el grado 
de conocimiento científico de la diver-

sidad a nivel de cuadrículas, es pobre 
o nulo en una buena parte del territorio 
nacional, concentrándose los principa-
les vacíos de información en la región 
central. Si bien las urgencias obligan 
a tener que definir estrategias de con-
servación sin conocer adecuadamente 
la biodiversidad del país, estos déficit 
de información deben ser seriamente 
considerados a la hora de planificar y 
definir iniciativas futuras vinculadas 
al conocimiento de la biodiversidad de 
nuestro país.

Lagartija verde de 4 dedos, Teius oculatus.
Andrés Canavero
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4. BIOZONIFICACIÓN

4.1. Metodología
La determinación de biozonas, es de-

cir, regiones geográficas definidas por 
una biota común, se realizó en primera 
instancia para cada grupo por separado. 
La similitud taxonómica entre cuadrículas 
se cuantificó a través del índice cualitati-
vo de Jaccard (basado en presencias/au-
sencias). A los efectos de maximizar las 
diferencias, se eliminaron las especies 
comunes, distribuidas en todas las cua-
drículas, ya que estás no aportan infor-
mación a los efectos de la identificación 
de biozonas. Posteriormente, a partir de 
las matrices de similitud, se realizaron 
análisis de agrupamiento (cluster), usan-
do el método de aglomeración de Ward. 

Los resultados del agrupamiento, en 
lugar de ser expresados en función de la 
similitud, se expresaron a través de la es-
cala de Wishart’s (1969), en términos de 
la función objetivo. La función objetivo es 
una medida de la información perdida a 
medida que avanza la aglomeración de 
elementos. Conceptualmente, es compa-
rable al coeficiente de determinación (r2). 
El dendograma también fue reescalado 
en función de la información remanente. 
De manera similar a la función objetivo, 
al comenzar el proceso de aglomeración, 
toda la información está presente, pero a 
medida que se fusionan grupos, la infor-
mación se va perdiendo gradualmente, 
hasta ser cero cuando se genera un solo 
grupo fusionado.

Los grupos identificados de los aná-
lisis de cada uno de los 4 grupos de te-
trápodos, se introdujeron en una matriz 
cuadrículas X grupo, la cual fue usada 

como base para un nuevo análisis de si-
militud (Jaccard) y posterior agrupamien-
to (Ward). De esta forma se logró una 
propuesta integrada de biozonificación 
para los tetrápodos.

Para el caso de gramíneas y leñosas, 
como no se contó con la información de 
distribución potencial, se trabajó solo 
con las cuadrículas que se consideraron 
adecuadamente relevadas; es decir, con 
más de 50 registros a los efectos de este 
estudio.

4.2. Biozonificación por Grupo
A modo de ejemplo, en la figura 5(a) 

se presenta el dendograma correspon-
diente a las aves. Considerando un nivel 
de corte de 0.5 (información remanente), 
surgieron claramente 4 grandes grupos 
de cuadrículas (1-4), de los cuales, el 1 y 
el 2 se subdividieron respectivamente en 
3 y 2 subgrupos, al considerar un nivel de 
corte de 0.75. El mapeo de estos grupos 
de cuadrículas se expresa en la figura 
5(b), donde se aprecia una alta afinidad 
geográfica, correspondiendo el grupo 1 a 
la región N-NE, el grupo 2 se asoció a 
la franja costera Platense y Atlántica, el 
grupo 3 representó el centro del país, y el 
grupo 4 se correspondió con el litoral O.

Los mismos niveles de corte (i.e., gru-
po: 0.5, subgrupo: 0.75) usados para el 
análisis de dendograma de aves, fueron 
empleados en el caso de los demás gru-
pos. Por razones de espacio, se omiten 
los dendogramas de anfibios, reptiles y 
mamíferos.
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Figura 5. (a) Dendograma de cuadrículas construi-
do en base a la similitud taxonómica (Jaccard) de 
la avifauna. La similitud se expresa en proporción 
de información remanente. (b) Biozonificación de 
la avifauna de Uruguay. Se presentan las biozonas 
y subzonas identificadas en base al mapeo de los 
grupos y subgrupos de cuadrículas identificados en 
el dendograma presentado en (a).
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En el caso de los mamíferos se detec-
taron 3 grandes biozonas, la 1 abarcó la 
región S y E, la 2 se correspondió con el 
litoral O y región centro N, y finalmente 
la biozona 3 se asoció a la región E-NE 
(Fig. 6a). Dentro de estas 3 biozonas, 
se pudo discriminar en total 7 subzonas 
(Fig. 6a).

Para reptiles se detectaron 4 grandes 
biozonas (Fig. 6b). La biozona 1 extra-
ñamente se dividió en 2 subzonas geo-
gráficamente separadas, la 1A se corres-
pondió con la franja costera Platense y 
Atlántica, más las zonas bajas de Rocha 
y Treinta y Tres, y la 1B abarcó el lito-

ral O al norte del río Negro. La biozona 
2 se asoció a la región centro N del país, 
mientras que la 3 se correspondió con la 
región de sierras del SE del país (Cuchi-
lla Grande). Finalmente, la biozona 4 se 
correspondió con la región centro S del 
país.

En el caso de anfibios también fueron 
determinadas 4 biozonas (Fig. 6c). La 
biozona 1 abarcó la franja costera Platen-
se y Atlántica (Subzona 1A), y la región 
centro SO (Subzona 1B). La biozona 2 se 
asoció a la región de sierras del SE, la 
biozona 3 a la región NE, mientras que 
la biozona 4 correspondió al litoral NO y 
zona N del país.

Figura 6. Biozonificación de la fauna de anfibios, 
reptiles y mamíferos de Uruguay. Se presentan 
las biozonas y subzonas identificadas en base al 
mapeo de los grupos y subgrupos de cuadrículas 
identificados en los análisis de agrupamiento, para 
(a) mamíferos, (b) reptiles y (c) anfibios. Las zonas 
en blanco (no clasificadas), corresponden a cuadrí-
culas no incluidas en el análisis de agrupamiento, 
debido a que solo presentaron especies distribuidas 
en todo el país. Estas especies fueron removidas 
del análisis para maximizar las diferencias relativas 
en la composición específica entre cuadrículas.

a b

c
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4.3. Biozonificación General de 
Tetrápodos

La integración de los patrones de dis-
tribución geográfica de anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos, permitió desarrollar 
una propuesta general de biozonificación 
de tetrápodos de Uruguay (Fig. 7). Con-
siderando un nivel de corte de 0.5 en el 
dendograma, se identificaron 6 grandes 
biozonas: (1) biozona S-SE, (2) biozo-
na E, (3) biozona SO, (4) biozona O, (5) 
biozona Centro N y (6) biozona NE, que 
se subdividieron en un total de 12 sub-
regiones al considerar un nivel de corte 
de 0.75.

Estas biozonas albergan biotas relati-
vamente homogéneas, con endemismos 
a nivel nacional, por lo menos para algu-
no de los grupos considerados. 

Figura 7. Biozonificación integrada de los 
tetrápodos. Se presentan las biozonas y subzonas 
identificadas en base al mapeo de los grupos y 
subgrupos de cuadrículas identificados en el análisis 
integrado de agrupamiento. Los círculos blancos y 
amarillos indican la localización de las áreas que se 
encuentran en proceso de incorporación al SNAP 
de Uruguay.

Para Uruguay, inserto en la Pampa 
(Cabrera & Wilinks 1973), una provin-
cia biogeográfica dominada por prade-
ras y relativamente homogénea, esta 
alta diversidad bio-regional resulta su-
mamente inesperada. Estos resultados, 
basados en la distribución de los verte-
brados tetrápodos, y que concuerdan con 
un reciente análisis fitogeográfico basado 
en leñosas (Grela 2004), así como con 
los resultados preliminares obtenidos en 
este Proyecto para el caso de gramíneas, 
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denota la condición de Uruguay como 
una zona de transición biogeográfica, 
fuertemente influenciada por las provin-
cias contiguas (Espinal al O, Paranaense 
al NE, Mata Atlántica al E).

Esta relativa alta diversidad de Uru-
guay, sumada a la importancia que las 
zonas de transición biogeográfica co-
bran ante la esperada contracción/ex-
pansión en los rangos geográficos de 
las especies debido al cambio climáti-
co global, debería poner en relevancia 
el valor de la diversidad de Uruguay en 
el contexto regional.

Actualmente existen 11 áreas en 
proceso de ingreso (proyecto o pro-
puesta presentada) al SNAP de Uru-
guay, cuya distribución presenta por 

un lado cierto nivel de redundancia (6 
áreas protegidas en la Biozona S-SE), 
y por otro, es ineficiente en capturar 
toda la diversidad bio-regional del 
país, ya que dos grandes biozonas 
aún carecen de propuestas de áreas 
protegidas.

En el caso de la flora, los resultados 
preliminares (no presentados aquí) basa-
dos en las cuadríaculas mejor relevadas, 
muestran cierto grado de concordancia 
con el patrón general de tetrápodos, es-
pecialmente en el caso de las gramíneas. 
En el caso de las leñosas, si bien se de-
tectaron importantes coincidencias con 
el patrón de la fauna, fueron notorias al-
gunas diferencias, en particular la mayor 
variabilidad florística (3 zonas) detectada 
dentro de la zona NE de tetrápodos.

Ranita del zarzal, Hypsiboas pulchellus.
Andrés Canavero

Turnera, Turnera ixioides.
César Fagúndez
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Ranita del zarzal, Hypsiboas pulchellus.
Andrés Canavero

5.RELEVANCIA 
ECOLÓGICA
5.1. Metodología

Inicialmente se propuso evaluar la re-
levancia ecológica en función de 6 grupos 
indicadores de la biodiversidad: anfibios, 
reptiles, aves, mamíferos, gramíneas y 
leñosas. Lamentablemente, después de 
compilar y sistematizar la información 
de gramíneas y leñosas, se detectaron 
vacíos de información muy importantes, 
que sumado al escaso grado de conoci-
miento respecto a los requerimientos de 
hábitat de las especies, no permitió rea-
lizar la estimación de las distribuciones 
potenciales de estos grupos. Por tal moti-
vo, para evitar artefactos metodológicos, 
se decidió excluir a estos dos grupos del 
análisis de relevancia ecológica.

La relevancia ecológica (RE) de las 
cuadrículas se midió en función de la ri-
queza específica y número de especies 

amenazadas (a nivel global o nacional) 
de vertebrados tetrápodos, mediante un 
índice integrado que fue estandarizado 
(0-1) dentro de cada biozona. El índice 
RE se calculó como la sumatoria estan-
darizada de ocho variables, correspon-
dientes a la riqueza específica y número 
de especies amenazadas, de cada uno 
de los cuatro grupos considerados (an-
fibios, reptiles, aves y mamíferos). Para 
que cada grupo tuviera un peso equi-
valente en el índice integrado RE, tanto 
la riqueza como el número de especies 
amenazadas fueron previamente estan-
darizadas para variar entre 0 y 1. Según 
la estandarización, 1 indica el máximo 
valor registrado dentro de cada biozona 
y 0 el menor valor observado (no necesa-
riamente cero absoluto).

Turnera, Turnera ixioides.
César Fagúndez
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La riqueza específica y el número de 
especies amenazadas de los diferentes 
grupos de tetrápodos se correlacionaron 
positiva y significativamente (Tabla 2). 
Una importante fracción de la varianza 
espacial del número de especies amena-
zadas se explicó por la riqueza potencial 
de especies (40-77%). A pesar del im-
portante grado de covariación espacial, 
es importante considerar separadamen-
te ambos tipos de variables, tomando 
en consideración la gran importancia de 
todas las especies amenazadas para la 
conservación.

Tabla 2. Correlaciones (r) entre la riqueza y el 
número de especies amenazadas por cuadrícula, 
para cada uno de los grupos de tetrápodos. 
Entre paréntesis se presentan los coeficientes de 
determinación (r2). Todas las correlaciones fueron 
estadísticamente significativas (p<0.001, n=302).

Tabla 1. Matriz de correlación entre las riquezas potenciales por cuadrícula de los diferentes grupos de 
tetrápodos. Se presentan los coeficientes de correlación y entre paréntesis los coeficientes de determinación. 
Todas las correlaciones fueron estadísticamente significativas (p<0.001, n=302).

5.2. Patrones de Riqueza y 
Especies Amenazadas

El índice de relevancia ecológica se 
basó en dos atributos esenciales para la 
conservación, la riqueza de especies y el 
número de especies amenazadas. Todos 
los grupos se correlacionaron positiva-
mente, a excepción de Aves y Reptiles 
que covariaron negativamente (Tabla 1). 
Si bien todas las correlaciones fueron es-

tadísticamente significativas, los porcen-
tajes de varianza explicados fueron muy 
bajos (< 28%) (Tabla 1). Este resultado 
indica que la riqueza de especies de los 
diferentes tetrápodos son variables no 
redundantes para la definición de priori-
dades de conservación.
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Los anfibios presentaron una impor-
tante variabilidad geográfica tanto en la ri-
queza específica (Rango: 8-31 especies) 
como en el número de especies amena-
zadas (Rango: 0-6 especies) (Fig. 8). Las 
áreas más ricas y con mayor número de 
especies amenazadas tendieron a coin-
cidir, y fueron la franja costera Platense 

Figura 8. Distribución 
geográfica potencial de 
la riqueza específica y el 
número de especies ame-
nazadas de anfibios de 
Uruguay.

y Atlántica, serranías del este (Cuchilla 
Grande, abarcando parte de  Maldonado, 
Lavalleja, Treinta y Tres y Cerro Largo), 
humedales del este (Rocha, Treinta y 
Tres), región de serranías del NE (Cuchi-
lla de Haedo y Santa Ana) en Rivera, y 
extremo NO del país (Artigas, Salto).
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Los reptiles presentaron una impor-
tante variabilidad geográfica tanto en la 
riqueza específica (Rango: 32-44 espe-
cies) como en el número de especies 
amenazadas (Rango: 1-4 especies) (Fig. 
9). El área asociada a la Cuchilla Grande 
(Maldonado, Lavalleja, Treinta y Tres y 
Cerro Largo), y Cuchilla de Haedo y San-

Figura 9. Distribución 
geográfica potencial de 
la riqueza específica y el 
número de especies ame-
nazadas de reptiles de 
Uruguay.

ta Ana (Tacuarembo, Rivera y Cerro Lar-
go) y N (Artigas) aparecen como zonas 
de alta riqueza potencial de especies. El 
número de especies amenazadas siguió 
en líneas generales el mismo patrón que 
la riqueza, destacándose en especial la 
Cuchilla Grande.
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La riqueza específica de las aves pre-
sentó una importante variabilidad geográ-
fica (Rango: 215-290 especies), al igual 
que el número de especies amenazadas 
(Rango: 0-7 especies) (Fig. 10). La fran-
ja costera Platense (Colonia, San José, 
Montevideo, Canalones) y Atlántica (Mal-
donado, Rocha, Treinta y Tres), al igual 

que el litoral oeste (Río Negro, Paysandú, 
Salto y Artigas), se destacaron por la alta 
diversidad de la avifauna. La distribución 
de las especies amenazadas se asoció 
fuertemente al patrón geográfico de la di-
versidad, destacándose la costa atlántica 
y litoral suroeste por la alta concentración 
de especies amenazadas.

Figura 10. Distribución 
geográfica potencial de 
la riqueza específica y 
el número de especies 
amenazadas de aves de 
Uruguay.



Resumen Ejecutivo Proyecto PDT 32-26 
Montevideo, Agosto 2008

30

Los mamíferos también presentaron 
una variabilidad geográfica de importan-
cia, tanto a nivel de riqueza de especies 
(Rango: 33-49 especies) como del nú-
mero de especies amenazadas (Rango: 
0-15 especies) (Fig. 11). La región E y 

Figura 11. Distribución 
geográfica potencial de 
la riqueza específica y 
el número de especies 
amenazadas de mamíferos 
de Uruguay.

NE (Treinta y Tres, Cerro Largo, Tacuar-
embo y Rivera) y el extremo noroeste de 
Artigas, fueron las zonas de mayor rique-
za potencial de mamíferos. El número de 
especies amenazadas se ajustó fuerte-
mente al patrón general de diversidad.

Mulita, Dasypus hybridus.
Andrés Canavero
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5.3. Mapeo de Relevancia 
Ecológica por Biozona

El índice de relevancia ecológica por 
cuadrícula fue clasificado por el progra-
ma ArcView en 5 categorías, denomina-
das en este trabajo como Muy baja, Baja, 
Media, Alta y Muy Alta. El 26% de las 
cuadrículas tuvo relevancia Alta o Muy 
Alta, el 33.8% de las cuadrículas fue cla-
sificado como de relevancia Media, y el 
restante 40.1 % de ellas tuvo relevancia 
Baja o Muy Baja.

El mapeo de la relevancia ecológica 
de tetrápodos, permitió localizar dentro de 
cada biozona, las áreas más destacadas 
(Fig. 12). Dentro de la biozona S-SE (1), 
la costa Atlántica presentó las mayores 
relevancias, destacándose en particular 
la zona de influencia de la Laguna José 

Ignacio y Laguna Negra. La zona serrana 
de Treinta y Tres también presentó una 
relevancia alta. La biozona E (2) presentó 
las mayores relevancias en el extremo E, 
asociado a las Sierras de Aceguá y de 
los Ríos en la zona limítrofe con Brasil. 
En la biozona SO (3), la mayor relevan-
cia se registró en el extremo sur de los 
departamentos de Colonia, San José y 
Canelones. Dentro de la biozona O (4) se 
destacó el extremo norte, especialmente 
la costa del Río Uruguay en el NO de Ar-
tigas. En el caso de la biozona Centro N 
(5) también se observó un aumento de la 
relevancia hacia el norte, destacándose 
la región de la Cuchilla de Dayman en el 
departamento de Salto. Finalmente, en 
la biozona NE (6) la máxima relevancia 
ecológica se registró en el extremo nor-
te de Rivera, asociado a las Cuchillas de 
Haedo y Negra.

Mulita, Dasypus hybridus.
Andrés Canavero



Resumen Ejecutivo Proyecto PDT 32-26 
Montevideo, Agosto 2008

32

Figura 12. Relevancia ecológica de tetrápodos. 
Se mapea el índice de relevancia ecológica de 
tetrápodos, estandarizado (0-1) por biozona.
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6. GRADO DE 
NATURALIDAD/

ANTROPIZACIÓN

6.1. Metodología
La variabilidad geográfica de la pér-

dida de hábitats se realizó a través del 
análisis de imágenes satelitales (CBERS, 
resolución 2x2 km) mayormente del 2007 
y 2006. La clasificación de las imágenes 
en función del Índice Verde Normalizado 
(NDVI en inglés) permitió estimar el por-
centaje de cada uso de suelo por cuadrí-
cula, siendo los tipos de uso considera-
dos:

Agua: sistemas lóticos y lénticos.• 
Bañado: suelos inundables con o • 
sin vegetación
Bosque nativo: vegetación arbó-• 
rea densa
Cultivo: cultivos extensivos e in-• 
tensivos excluyendo cultivos fo-
restales
Forestación: cultivos forestales• 
Matorral: vegetación arbustiva • 
Pradera: vegetación herbácea • 
como matriz dominante 
Pradera superficial: matriz rala de • 
vegetación herbácea
Suelo desnudo: infraestructuras y • 
suelos arados

Mediante la suma de los porcentajes 
de superficie con cultivos, forestación y 
suelo desnudo, se estimó el grado de 
antropización de cada cuadricula. De 
la misma forma, sumando las categorías 
Agua, Bañado, Matorral, Pradera y Pra-
dera superficial, se estimó el grado de 
naturalidad (GN) de cada cuadrícula. Si 

bien se sabe que la actividad ganadera 
puede alterar el hábitat de pradera, no 
fue considerado en este estudio, ya que 
se focalizó la atención en las actividades 
que involucran la completa substitución 
de hábitats naturales, tales como la fores-
tación y cultivos intensivos (e.g., soja).

6.2. Mapeo del Grado de 
Antropización/Naturalidad

De acuerdo a la metodología utilizada, 
la superficie antropizada cubre poco más 
de la cuarta parte del territorio (Tabla 3). 
Dicha proporción no considera las 
praderas destinadas a pastoreo, mu-
chas de las cuales presentan serios 
problemas de erosión y de transfor-
mación del tapiz natural, lo cual lleva 
a que esté subestimada la proporción 
de superficie antropizada, y por ende 
sobreestimada la superficie natural. 
Asimismo, tanto la superficie fores-
tada como la cultivada, se encuentra 
subestimada, debido a que parte de 
estos usos aparece bajo la clase suelo 
desnudo. 

El mapeo del grado de antropización 
por cuadrícula (Fig. 13), permitió detectar 
altos niveles de pérdida de hábitats en el 
litoral oeste y sur del país, asociado a los 
cultivos intensivos y extensivos (foresta-
ción y soja) así como a la urbanización. 
Asimismo, se observó otra zona de alto 
grado de antropización en el noreste, 
asociado a cultivos de arroz y foresta-
ción.
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Tabla 3. Resumen de usos del suelo por grupo y por clase según superficie (en hectáreas) y 
porcentaje que ocupan en la totalidad del territorio uruguayo.

Figura 13: Grado de antropización y naturalidad 
del territorio Uruguayo. Se presenta el porcentaje 
de superficie antropizada (izquierda) y natural 
(derecha) por cuadrícula.

Es pertinente destacar que la metodo-
logía desarrollada no presenta corrobo-
ración en campo por lo que los resulta-
dos alcanzados constituyen una primera 
aproximación a la superficie antropizada 

y natural del Uruguay. El uso de los re-
sultados con otros fines debe realizarse 
teniendo en cuenta los aspectos metodo-
lógicos seguidos y la escala utilizada.
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7. PRIORIZACIÓN
7.1. Metodología

El grado de prioridad para la conser-
vación de la biodiversidad, a través de 
la implementación de áreas protegidas, 
se estimó para cada cuadrícula a través 
de un índice (P) que integró la relevan-
cia ecológica (RE) y el grado de natura-
lidad (GN). El efecto de GN sobre P se 
modeló a través de la variable Aptitud (A) 
(Fig. 14). Para GN´s menores a 40%, se 
asumió que la aptitud para implementar 
áreas protegidas es nula, debido a la baja 
disponibilidad de hábitats naturales y alta 
fragmentación observada. El crecimiento 
de A se modeló como lineal para GN´s 
entre 40 y 80%, y A fue modelado como 
1 para GN≥90%. 

De tal forma, el efecto de GN sobre 
P se modeló a través de una relación no 
lineal (Fig. 14). Finalmente, P se estimó 
como el producto entre RE y A.

Figura 14. Transforma-
ción del Grado de Natu-
ralidad en la variable Ap-
titud, para la estimación 
del Nivel de Prioridad. 
Modelo estimado: A=1/
(1+1486. e-0.129*GN).

La variable Aptitud también brinda 
información valiosa para evaluar la facti-
bilidad de implementación exitosa de un 
área protegida en un cuadrícula dada, ya 
que la viabilidad de las poblaciones natu-
rales decrece a medida que las áreas de 
hábitat natural se reducen y/o fragmen-
tan por actividades agropecuarias.

7.2. Mapeo de Grado de 
Prioridad

El mapeo del nivel de prioridad, eva-
luado a través de la integración de la 
relevancia ecológica y el grado de natu-
ralidad, se presenta en la figura 15. En 
líneas generales las prioridades siguen 
el patrón geográfico de la relevancia eco-
lógica (Fig. 12), pero en algunas cuadrí-
culas de alta relevancia, fue notorio el 
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impacto negativo del bajo grado de na-
turalidad en la determinación de su nivel 
de prioridad.

Este fenómeno ocurrió principalmen-
te en las dos regiones más alteradas por 
la expansión agroforestal, el SO y el NE 
(Fig. 13). Dentro de la biozona SO, la 
región de mayor relevancia potencial 
(extremo sur) ha sufrido una alto gra-
do de antropización por el avance de 
la actividad agrícola (Fig. 13), lo que 
redujo considerablemente su nivel de 
prioridad. De hecho no quedó ninguna 
cuadrícula en la categoría de máxima 
prioridad. En este escenario, algunas 

cuadrículas adyacentes al Río Uruguay 
han elevado su nivel de prioridad gracias 
a su mayor naturalidad, a pesar de tener 
niveles intermedios de relevancia (Fig. 
12). En la región NE, el alto grado de 
antropización debido a la actividad fo-
restal, restó prioridad a varias cuadrí-
culas de gran relevancia asociadas a 
las Cuchilla de Haedo y Negra.

En las cuatro biozonas restantes, 
las cuadrículas de mayor relevancia 
no han sido significativamente afec-
tadas por la antropización, por lo cual 
resultaron ser las cuadrículas de ma-
yor prioridad.

Morrocoyo, Trachemys dorbigni.
Andrés Canavero
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Morrocoyo, Trachemys dorbigni.
Andrés Canavero

Figura 15. Prioridad de conservación de vertebrados 
tetrápodos a través de la implementación de áreas 
protegidas.
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8. PROPUESTA DE 
SNAP

8.1. Criterios para la 
Elaboración de la Propuesta 

Final
Uruguay, como país parte del Conve-

nio sobre Diversidad Biológica, ha asu-
mido como meta al 2010 (Recuadro 2), 
la protección de un 10% de su territorio 
en su SNAP. Para satisfacer la idea de 
un Sistema representativo, tal como esta-
blece la Ley N° 17.234, la propuesta de-
sarrollada en este trabajo se basó en la 
selección del 10% de las cuadrículas de 
cada bioregión, en función de su priori-
dad, intentando cubrir toda la variabilidad 
en términos de subregiones. 

La propuesta final contempla la im-
plementación de áreas protegidas en 32 
cuadrículas, correspondiendo aproxima-
damente al 10% del territorio continental. 
Dado que ya existen 11 áreas en proce-
so de ingreso al SNAP (San Miguel, Ce-
rro Verde, Laguna Negra, Cabo Polonio, 
Laguna de Castillos, Laguna de Rocha, 
Quebrada de los Cuervos, Humedales 
del Santa Lucía, Quebradas del Norte, 
Chamangá y Esteros de Farrapos), que 
se distribuyen en diez cuadrículas, el de-
safío concreto consistió en seleccionar 
22 nuevas áreas.

Para la selección también se tomó en 
cuenta la factibilidad político/social de las 
diferentes alternativas prioritarias. Por 

ejemplo, la inclusión de la cuadrícula N14, 
responde por un lado a su nivel medio de 
prioridad, pero principalmente al interés 
político y social en la conservación de la 
zona de Rincón de Pérez. Existen pro-
puestas de ediles de Paysandú (1949) 
para convertir al área en “un centro na-
cional de turismo y de conservación de 
fauna y flora nativa”. También existen an-
tecedentes nacionales de interés, como 
la Ley Nº 13.037 (1962) que declara la 
zona de interés turístico dentro del depar-
tamento, y la Ley Nº 16.464 (1994), que 
encomienda al MOVTMA el estudio y de-
finición de un área de protección y reser-
va ecológica. Más recientemente (2006), 
un grupo de organizaciones de la socie-
dad civil en asociación con la Junta Local 
de Guichón y la Intendencia Municipal de 
Paysandú, elevaron a la DINAMA una so-
licitud para la inclusión del área “Rincón 
de Pérez” al SNAP. Finalmente, en 2007 
se estableció un acuerdo entre los propo-
nentes del área antes citados, la DINAMA 
y la Facultad de Ciencias (Tecnicatura en 
Gestión de Recursos Naturales y Desa-
rrollo Sustentable), con el propósito de 
potenciar la propuesta. A fines de 2007 
se concluyó una propuesta para la incor-
poración de los “Montes del Queguay” 
(incluyendo Rincón de Pérez) al SNAP, 
la que está actualmente en estudio.
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RECUADRO 2
La Convención sobre Diversidad Biológica y Metas 2010

Otras cuadrículas de prioridad, cuyo 
inclusión fue considerada especialmente 
debido al fuerte apoyo político, fueron la 
C14 y R21. En la cuadrícula C14 exis-
te un interés por parte de la Intendencia 
Municipal de Cerro Largo por el área de 
Paso Centurión, y en el caso de la R21, 
existe un interés a nivel nacional por el 

área de Villa Soriano (Resolución Presi-
dencial del 11/06/2007). 

La eficiencia de la propuesta final, en 
términos de cobertura de conservación, 
se evaluó mediante un análisis GAP, que 
consiste en determinar el porcentaje de 
especies contemplado, en relación al nú-
mero total de especies del país.

La Convención sobre Diversidad Biológica 
(CDB) constituye el primer acuerdo mundial 
integral que aborda todos los aspectos 
de la diversidad biológica, incluyendo los 
recursos genéticos, especies y ecosistemas, 
cuyo objetivo es “La conservación de la 
diversidad biológica, el uso sostenible de 
sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven 
de la utilización de los recursos genéticos”. 
Uruguay firmó el Convenio en la Cumbre de 
Río 1992, y lo ratificó por Ley (Nº 16.408) en 
el Parlamento el 18 de Agosto de 1993. Esto 
quiere decir que lo establecido en la CDB se ha 
convertido en Ley Nacional, siendo Uruguay 
Estado Parte del citado acuerdo internacional. 
La Dirección Nacional de Medio Ambiente es 
la Institución Punto Focal Operativo, mientras 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores es 
el Punto Focal Político ante la CDB (Decreto 
487/993).

En abril de 2002 los países parte de la 
Convención (decisión VI/26) acordaron 
trabajar para lograr en 2010 una significativa 
reducción de la actual pérdida de especies a 
nivel global, regional y nacional, como una 
contribución a la reducción de la pobreza y 

para beneficiar a toda la vida en la Tierra. El 
Plan Estratégico adoptado, conocido como 
Metas 2010, contempla 4 grandes metas, 
19 objetivos específicos y varios indicadores 
(targets).

La Meta 1, “Promover la conservación de 
la diversidad biológica de los ecosistemas, 
hábitats y biomas”, cuenta con dos indicadores 
(targets):
(1) Al menos 10% de cada región del planeta 
efectivamente conservado al 2010
(2) Áreas de particular importancia para la 
biodiversidad protegidas al 2010

En la reciente Conferencia de las Partes 
(COP) de la CDB celebrada en Bonn (30 de 
mayo de 2008), representantes de 191 países 
Partes, entre ellos Uruguay, acordaron a los 
efectos de contribuir al logro de las Metas 
2010, enfocarse más hacia el desarrollo de 
una red mundial de áreas protegidas que 
garantice la conservación de la diversidad 
biológica. Alemania, el anfitrión de la 
conferencia, inició su iniciativa del “Tejido de 
la vida”, que prevé un fondo para contribuir 
al financiamiento de las áreas protegidas en 
todo el mundo.

Bibliografía y Fuentes
CBD, COP8 Decisión VIII/15 (2006). Marco para monitorear la implementación del cumplimiento de la Meta 
2010, y la integración de las metas en los programas de trabajo temáticos.
Uruguay/DINAMA- PNUD/GEF (2008).Uruguay ante la Conveción sobre Diversidad Biológica. 28p
WEBS: http://www.cbd.int/2010-target/
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8.2. Propuesta Final
El conjunto de cuadrículas seleccio-

nadas en esta propuesta se presenta en 
la Tabla 4 y figura 16. 

El conjunto de 32 cuadrículas pro-
puesto resultó ser altamente eficiente 
en cuanto al grado de cobertura, tanto 
a nivel de especies totales (Tabla 5) 
como de especies amenazadas (Tabla 
6) de tetrápodos. Solo 19 de un total 
de 544 especies de tetrápodos (ver lis-

Figura 16. Propuesta de cuadrículas a incluir en el SNAP, que considera las áreas que ya están en proceso 
de ingreso al sistema (11 áreas en 10 cuadrículas, marcadas con círculos blancos), así como 22 nuevas 
cuadrículas, seleccionadas proporcionalmente dentro de cada biozona en función del nivel de prioridad, 
contemplando la diversidad regional interna y el grado de aceptación político-social.

ta en Anexo 2) quedaría sin incluir en 
este sistema propuesto. Esto quiere 
decir que el nivel de cobertura general 
sería un 96.5 %.

En cuanto a la cobertura de especies 
amenazadas, solo 4 de un total de 53 
especies (ver lista en Anexo 2) quedaría 
sin incluir en el sistema propuesto. De tal 
forma, el nivel de cobertura sería 92,5% 
(Tabla 6).
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Tabla 4. Conjunto de cuadrículas propuestas a incluir al SNAP. Se listan las cuadrículas dentro de cada 
biozona, y se presenta la información ecológica que sustenta su consideración. CUAD: cuadrícula, PRI: 
prioridad, REL: relevancia ecológica, NAT: grado de naturalidad (%), APT: aptitud, ANF: anfibios, REP: 
reptiles, AVE: aves y MAM: mamíferos. Los subíndices R y A refieren a riqueza potencial de especies (R) y 
número potencial de especies amenazadas (A) (global o nacionalmente) respectivamente

Tabla 5. Eficiencia del 
conjunto de cuadrícu-
las propuestas a incluir 
al SNAP en cuanto a la 
protección de especies 
de vertebrados tetrápo-
dos continentales.

Tabla 6. Eficiencia del 
conjunto de cuadrícu-
las propuestas a incluir 
al SNAP en cuanto a la 
protección de especies 
amenazadas de verte-
brados tetrápodos conti-
nentales.
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9. SÍNTESIS Y 
CONSIDERACIONES 

FINALES
El proyecto, que contó con un equipo 

multidisciplinario integrado por botánicos, 
zoólogos, geógrafos y ecólogos, desarro-
lló en primer lugar la base georeferencia-
da de datos científicos de biodiversidad 
más sólida de Uruguay (47.000 regis-
tros). A partir del análisis de esta informa-
ción, se identificaron 6 grandes biozonas 
para vertebrados tetrápodos (anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos), y dentro de 
cada una de ellas, las cuadrículas de ma-
yor relevancia ecológica en términos de 
diversidad y concentración de especies 
amenazadas.

Mediante el análisis de imágenes 
satelitales actuales se evaluó el uso del 
suelo de todo el territorio continental Uru-
guayo, lo que permitió estimar el grado 
de antropización en términos de altera-
ción/pérdida de hábitats naturales. Con 
esta información se evaluó la aptitud de 
implementación de áreas protegidas en 
cada cuadrícula del territorio. Mediante la 
integración de la relevancia ecológica y 
la aptitud, se estimó el grado de prioridad 
para la implementación de áreas protegi-
das. Las cuadrículas de mayor relevan-
cia y mayor grado de naturalidad, fueron 
consideradas de máxima prioridad.

Finalmente, se elaboró una propues-

ta que contempla la implementación 
de áreas protegidas en 32 cuadrículas 
(~10% del territorio continental), que fue-
ron seleccionadas proporcionalmente por 
biozona, en función del grado de priori-
dad, contemplando la diversidad regional 
interna y considerando el grado de apoyo 
político y social de las diferentes alterna-
tivas prioritarias. El sistema de cuadrícu-
las finalmente propuesto, resultó ser de 
alta eficiencia en términos de cobertura 
de especies, ya que contempló la protec-
ción del 96.5 % de las 544 especies de 
vertebrados tetrápodos de Uruguay. 

Es importante señalar que esta pro-
puesta, desarrollada para fortalecer el 
proceso de planificación estratégica del 
SNAP de Uruguay, debe ser interpreta-
da como una aproximación a las áreas 
más importantes para la conservación de 
la biodiversidad terrestre del país, donde 
será necesario en el futuro, focalizar y 
profundizar los estudios, a la hora de la 
selección final de áreas. Por otra parte, 
esta propuesta debe ser concebida como 
un elemento de juicio más, entre otros, 
de hecho, sería recomendable que otras 
aproximaciones complementarias (e.j., 
arqueología, diversidad peces, servicios 
ecosistémicos) enriquecieran el proceso 
de toma de decisión.
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ANEXO 2. Especies no 
Contempladas en la Propuesta 

Final 
Se presenta la lista de especies no in-

cluidas en el conjunto de 32 cuadrículas 
propuestas a  incluir al SNAP, según la 
Propuesta Final desarrollada en este tra-
bajo (ver Tabla 4 y Fig. 16).
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Flamencos
Phoenicopterus chilensis 

Venado de campo
Ozotoceros bezoarticus 

Rana roncadora
Scinax granulatus



Laura Watson

Pichón de Gallineta 
Aramides sp 

César Fagúndez

Culebra de líneas amarillas 
Liophis anomalus

César Fagúndez

Petunia 
Petunia integrifolia 
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